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CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTES 

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
Nº de Ref.: C-336A/005-17 

Exp.:A/SER-001643/2017 

 
 
 

 
 

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se designan de manera específica miembros 
de la Mesa de Contratación para el contrato denominado “SERVICIOS DE CURSOS Y CAMPUS 
DEPORTIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE, EN LA TEMPORADA 
2017/2018”. 

 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y 
Administración de la Comunidad de Madrid, el artículo 18 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril y el artículo 320 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público (R.D.L. 3/2011, de 14 de noviembre), y en uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 
 

DISPONGO 
 

Designar de manera específica para la licitación y adjudicación del contrato de Servicios titulado “SERVICIOS 
DE CURSOS Y CAMPUS DEPORTIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE JUVENTUD Y DEPORTE, 
EN LA TEMPORADA 2017/2018” a los siguientes miembros de la Mesa de Contratación de la Consejería de 
Cultura, Turismo y Deportes: 
 
          Presidente: El titular de la Dirección General de Juventud y Deporte. En los supuestos de vacante, 
ausencia o enfermedad de dicho titular, la presidencia será ejercida, por suplencia, por alguno de los titulares de 
las Subdirecciones Generales del citado centro directivo. 
 
          Vocales:  
           - Un técnico de gestión de la Administración General de la Comunidad de Madrid. 
           - Un técnico integrante del departamento promotor del contrato cuya dirección, seguimiento y control tenga      
encomendado o, en su caso, un técnico especialista en la materia objeto del contrato.  
           - Un letrado de los Servicios Jurídicos de la Comunidad de Madrid. 
           - Un interventor de la Comunidad de Madrid  
 
         Secretario: Un Técnico del Área de Contratación a cuyo cargo esté la tramitación del expediente. 

 
 

Madrid, a la fecha de la firma, 
EL CONSEJERO DE CULTURA,  

TURISMO Y DEPORTES 
 

 

 

 

Jaime Miguel de los Santos González 
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